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Bogotá, D. C., septiembre 30 de 2020 

 

 

REF: N° 1100140030782017-00740-00 

 

 

Vencido como se encuentra el término de suspensión, se dispone reanudar el 

trámite procesal.  

 

Se requiere a la parte actora para que, en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, informe si el extremo pasivo dio 

cumplimiento al acuerdo de pago o por el contrario, desea continuar el curso de 

presente proceso. 

 

Transcurrido el lapso anterior, ingrese el expediente al despacho para continuar 

con el trámite correspondiente.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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